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En el marco de las diferentes medidas de prevención que se
están trabajando para contener el avance de la pandemia del
Covid-19, en nuestro departamento se determinaron una serie de
centros de salud y escuelas que podrán ser “Centros Covid”
para la asistencia de personas en caso de que sea necesario.
En la primera etapa se determinaron 17 centros de salud que se
ubican  en  diferentes  puntos  del  departamento.  Ante  la
existencia  de  una  gran  demanda  en  hospitales,  se  prevé
preparar  estos  espacios  para  recibir  personas  con
problemáticas  respiratorias.
Según  pudo  averiguar  Diario  San  Rafael,  se  trata  de  los
centros de salud del barrio Valle Grande, Capitán Montoya,
Isla del Río Diamante, El Molino, Pueblo Diamante, Barrio
Constitución, Villa Laredo, CIC del barrio El Sosneado, Salto
de las Rosas, Monte Comán, Villa 25 de Mayo, El Sosneado,
Punta del Agua, Villa Atuel, Real del Padre, El Nihuil y
Cuadro Nacional.
En caso de ser necesario, varios de ellos se trasladarán a
escuelas, como la San Rafael Arcángel en barrio Valle Grande,
la Amador Burgos en Capitán Montoya, la Unión Vecinal en la
Isla del Río Diamante, el Jardín de Infantes en El Molino, la
iglesia  en  Pueblo  Diamante,  la  escuela  Ojeda  en  barrio
Constitución, la Peñasco Aura en Villa Laredo y el Jardín en
Cuadro Nacional.
Por  otra  parte,  se  han  dispuesto  puntos  de  aislamiento
prehospitalario donde los pacientes con diagnóstico pasarán a
cumplir  aislamiento  domiciliario  y  serán  controlados  por
rondas  médicas,  evaluando  evolución.  Los  mismos  serán  el
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Albergue Municipal, la escuela Ejército de los Andes, Normal,
Iselín, Manuel Belgrano (Salto de las Rosas), Palero (Monte
Comán),  Alfredo  Bufano  (Villa  25),  Pedro  Scalabrini  (El
Sosneado),  Escuela  Albergue  (Punta  del  Agua),  Argentinos
Uruguayos (Villa Atuel), Juan de Dios Correa (Real del Padre),
Rosell (El Nihuil) y Jardín Nucleado de Cuadro Nacional.
Finalmente,  se  determinaron  17  puntos  de  aislamento
posthospitalario (escuelas donde los pacientes que salgan del
hospital pasarán a terminar de cumplir aislamiento por razones
sociales). Entre ellos están las escuelas Juan Pi, Leloir,
Buena Madre, Armada Argentina, Cándido Fajardo, Manuel Sáez,
Amadeo Natale, Abbona, Pedro Goyena, Ferroviarios Argentinos,
Villa 25 de Mayo, Scalabrini, albergue de Punta del Agua,
Bernardino Izuel, Seizo Hoshi, Casale y Estanislao Salas.


